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Se estima que gracias a la inmunización cada año se evita que mueran 2,5 millones de niños. Sin 
embargo, a pesar de los éxitos conseguidos, millones de niños de los países en desarrollo, casi el 
20% del total de niños que nacen cada año, no completa el ciclo de inmunizaciones previstas 
durante el primer año de vida.
(Vacunas e inmunización: situación mundial ‐2009. OMS)

“A excepción del agua limpia, ningún otro factor, ni siquiera los antibióticos, ha ejercido un 
efecto tan importante en la reducción de la mortalidad...”

(Vacunas e inmunización: situación mundial ‐2010. OMS)
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A pesar de que los grandes brotes acaban siempre con hospitalizaciones 
(y fallecimientos en algunos casos), Catalá defiende que las 
enfermedades infantiles prevenibles son "benignas". Añade que "las 
vacunas hacen enfermar y causan síntomas más graves que las 
enfermedades que se intentan prevenir".

La moda que disparó el sarampión
Antía Castedo - Girona - 06/06/2011 El País

•Para Lua Catalá, 
pediatra, homeópata y 
simpatizante de la Liga 
para la Libertad de 
Vacunación, la retirada 
del artículo de Andrew 
Wakefiled no es más 
que una prueba de "los 
intereses oscuros" que 
defienden las empresas 
farmacéuticas.



Europa. Enero-Agosto 2011

•26262 casos declarados
•8 muertos
•29 Encefalitis agudas



¿Por qué vacunamos?

•Vacunamos para prevenir enfermedades infecciosas que 
antes de la vacunación eran muy prevalentes y causaban 
una elevada carga de enfermedad (morbilidad, mortalidad y 
sufrimiento)...

•Evitar brotes y epidemias ...

•Y, en algunos casos, aspiramos a erradicar enfermedades 
y poder dejar de vacunar contra ellas 



Vacunamos pues ...

•Para controlar, disminuir, eliminar o erradicar
las enfermedades evitables mediante vacunación

•En los vacunados y en la comunidad

•La efectividad puede superar la eficacia 



La vacunación no solo tiene aspectos científicos

Además:
• Filosóficos
• Sociales
• Industriales
• Económicos

La opinión (a favor o en contra) no es únicamente racional, 
basada en los conocimientos de que se disponga.

Tiene muchos componentes subjetivos y una gran carga 
emotiva.

• Culturales
• Políticos
• Éticos
• Estéticos
• Etc…
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Salisbury D. Vaccines, 2004
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Temores de los padres

•Excesiva cantidad de vacunas, adyuvantes, 
conservantes (Tiomersal)

•Sobrecarga del sistema inmunitario

•Autismo (enfermedad inflamatoria crónica 
por TV)

•Trastornos neurológicos, encefalopatías, 
esclerosis múltiple

•Enfermedades autoinmunes, diabetes...



¿Por qué?

Una mente crédula... encuentra el mayor deleite en creer cosas extrañas 
y, cuanto más extrañas son, más fácil le resulta creerlas; pero nunca toma 
en consideración las que son sencillas y posibles, porque todo el mundo 
puede creerlas.

SAMUEL BUTLER, Caracteres (1667-1669)
Citado en el libro “El mundo y sus demonios” de Carl Sagan 



Madurez de los programas de immunitzación
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Chen RT et al. "The Vaccine Adverse Event Reporting System (VAERS)," Vaccine, 1994: 12(6):542‐550



Razón, percepción, miedo…

Quizás el mayor peligro al que nos enfrentamos es el 
creciente rechazo a la vacunación, debido al temor de 
que tras la vacunación se produzcan enfermedades 
raras y muy poco frecuentes que además no están 
causadas por las vacunas

La percepción puede ser tan importante como la 
magnitud



http://www.who.int/immunization/newsroom/events/immunization_week/en/index.html
#



Algunos suponen que 
las vacunaciones son 
obligatorias

Si supieran que no lo 
son…

¿Dejarían de vacunar?



Solo será obligatoria la vacunación 
cuando exista un peligro inminente y 
extraordinario de salud pública. Y aún 
en ese caso, las medidas que se 
tomen serán siempre temporales, 
hasta la desaparición del peligro que 
las motivó.

Puesto que el hecho de no vacunarse 
no implica un riesgo general hacia el 
resto de la sociedad, esta obligación 
de vacunarse es ilegal y vulnera el 
derecho a la libertad personal, la 
integridad física y la intimidad 
personal.

Debe pues, prevalecer el derecho a no 
vacunarse y que tal decisión sea 
tomada por los padres, que en 
definitiva tienen la obligación de velar 
por la salud y educación de sus hijos.

¿ Se vacunarían si fuera obligatoria?



Consentimiento informado o renuncia explícita



Josep M Busquets. L’aportació de la bioètica al debat sobre les vacunes. 
Annals de Medicina 2010; 93: 11‐13.

•Cualquier intervención en el ámbito de la salud 
requiere el consentimiento informado

•La sociedad  madura. Derecho a la participación. 
Superación del paternalismo

•La información es  más fácil de obtener, pero es 
difícil de validar

•Perdida de confianza no solo en los políticos, sino 
también en los técnicos



5 criterios:
1. Carga de enfermedad
2. Efectividad y seguridad 

de la vacuna
3. Repercusiones en el 

programa de vacunación 
4. Aspectos éticos
5. Evaluación económica





2. Los individuos de la población tienen derechos que se deben respetar.

La Ley 14/1986, General de Sanidad y la Ley 41/2002, básica reguladora de 
la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica ,son leyes reguladoras de los derechos 
de las personas en el ámbito sanitario que otorgan protagonismo a la 
autonomía y la aceptación voluntaria de los procedimientos relativos a la 
salud.

La iniciativa de vacunar en el contexto de un programa de vacunación surge 
de las autoridades de salud pública y es el profesional sanitario el que lo 
ofrece a las personas, no surge del individuo. Teniendo en cuenta que 
generalmente el programa se dirige a personas sanas, es necesario 
contar con el apoyo de la población para que las personas accedan a 
vacunarse.

Por este motivo y, dado que la vacunación en España no es obligatoria, para 
que los ciudadanos la acepten voluntariamente, se debe conseguir mantener 
la confianza en las vacunas, proporcionando información relevante 
sobre los beneficios que aportan para la salud y educando a la 
ciudadanía para la toma individual de decisiones de manera 
responsable.



Aceptación de la vacunación

Toda actuación en el ámbito de la salud de las personas necesita 
consentimiento libre y voluntario tras recibir la información oportuna. 
También en la vacunación es necesario el consentimiento informado, 
habiendo consenso de que sea verbal, excepto en determinadas 
circunstancias en que se realice por escrito, como por ejemplo ante la 
administración de vacunaciones en el ámbito escolar donde los padres 
o tutores no están presentes. 

Desde el punto de vista de salud pública, y tras haber suministrado la 
información adecuada, se considera recomendable documentar el 
rechazo o negativa a la vacunación que deberá quedar reflejado en la 
historia clínica o registro de vacunación, pudiendo recogerse la negativa 
firmada del interesado o sus responsables si se considera pertinente.



Declaración de renuncia a la vacunación de 
menores de edad

Información previa
 
El Departamento de Salud recomienda la 
administración de las vacunas incluidas en 
el calendario de vacunaciones sistemáticas 
a todos los niños a partir de los dos meses 
de edad, y considera la vacunación la mejor 
alternativa para la salud individual y de la 
comunidad y un derecho de los ciudadanos. 

De acuerdo con el marco legal estatal y 
autonómico, la vacunación no es 
obligatoria, sólo se administran las vacunas 
si se aceptan voluntariamente. En caso de 
que no se acepten, se pide la renuncia 
expresa. La norma de referencia es la Orden 
SLT/318/2011, de 15 de noviembre, por la 
que se actualiza el calendario de 
vacunaciones sistemáticas. 



Declaración

En calidad de padre, madre o tutor/a del/la menor de edad mencionado/a, declaro:

Que estoy informado/a sobre los beneficios y los riesgos asociados a la vacunación.

 Que he entendido toda la información proporcionada. 



¿Por qué un documento de renuncia?

•Incremento de negativas totales o parciales

•Responder a la demanda de los profesionales 
que administran vacunas

•Unificar documentos preexistentes

•Resaltar la importancia de la vacunación

•Plantear el balance riesgo/benefició

•Responsabilizar a los padres de la decisión



•Hay fundamento ético para la obligatoriedad 
de la vacunación si se pone en peligro la 
salud pública

•La adherencia de la población y las 
coberturas son buenas por lo que no parece 
razonable convertir la vacunación en 
obligatoria

•Probablemente la obligatoriedad no 
aumentaría la proporción de vacunados, 
mientras que daría argumentos a los 
rechazan la vacunación

•Es preferible la persuasión a la imposición

•Las acciones sanitarias deben basarse en 
la mejor evidencia disponible, es una 
obligación ética proponer la vacunación 

•El derecho a no consentir la vacunación 
debe conllevar la asunción de la 
responsabilidad.

Comitè Consultiu de Bioètica de Catalunya. 
Consideracions ètiques i socials sobre el calendari
de vacunacions del Departament de Salut.
18 de desembre de 2007.



http://www.vacunas.org/es/info‐profesionales/congresos/116629‐sexto‐simposio‐de‐la‐asociacion‐
espanola‐de‐vacunologia‐

¿Cómo afrontar a las personas que no quieren vacunar a sus hijos? Denegación firmada vacunal. Perfil de personas que no se quieren vacunar. D.ª
Begoña Román Maestre. Facultad de Filosofía (Universidad de Barcelona). Presidenta del Comité de Ética de Servicios Sociales de Catalunya. Vocal 
del Comité de Bioética de Catalunya.

Conceptos como ética y moral, 
conciencia y responsabilidad.

Moral es la vivencia cotidiana de 
adhesión a valores, principios, 
normas, a partir de los cuales 
juzgamos los actos como 
correctos/incorrectos.

La ética es filosofía moral, es decir, reflexión crítico-racional sobre la moral. 

La ética no recopila las distintas morales de la historia en un afán meramente 
descriptivo o recopilatorio (a la manera de la Historia o la Sociología), sino que 
se interroga sobre si las morales son legítimas (no confundamos legalidad y 
legitimidad), si tienen razón de ser y si dicha razón es correcta.


